
[T DIRECCION DE SALUD TT{UNICIPAL
A{unicipatidad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA TRANSFERENCIA DE FONDOS
ESTRATEGIA TESTEO, TRAZABILIDAD Y AISLAMIENTO
(TTA) EN APS

DECRETO ALCALDICIO NP

chillán vieio, I 2 ICI 2021

VISTOS:

5945

Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Ley
Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades y modificaciones, Ley No 19.378, Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios N' 3774n5.O7 .2021 y
3881/09.07.2021, mediante los cuales se nombra y delega atribuc¡ones a Adm¡nistradora
Mun¡cipal, respectjvamente. Decl¡oto 4485110.08.2021 mediante el cual sé designá a Don Rafael
Bustos Fuentes como Secretario Mun¡cipal Subrogante. Decreto N'3734/30.06.2021 med¡ante el
cual se nombra a profesional Direclora (R) del Departamento de Salud Municipal. Decreto
N"3731129.6.2021 que mod¡f¡cá Decreto N'755i05.02.2021 que establece subrogancias
automáticas de Unidades Municipales.

Resoluc¡ón Exenta CP No 978 de fecha 18.01.2021 de la
Secretaria Reg¡onal M¡nisterial de Salud Ñuble, mediante la cual se autoriza transferencie de
recursos a las Ent¡dades Administradora de Atención Pr¡maria en Salud para la implementac¡ón de
la estrateg¡a Testeo, Trazab¡lidad y A¡slamiento (TTA) en APS.

Resolución Exenta CP No 10407 de fecha 1O.O5.2O21 de la
Secretaria Regional Ministerial de Salud Ñuble, mediante la cual se autor¡za transferoncia de
recursos a las Ent¡dades Adm¡nistradoras de Atenc¡ón Primaria en Salud para cont¡nuación de la
estrategia TTA en APS.

DECRETO.

1 .- APRUEBASE Resoluc¡ón Exenta CP No 10407 de fecha
10.05.2021 de la Secretaria Reg¡onal M¡n¡ster¡al de Salud Ñuble, mediante la cual se autoriza
transferenc¡a de recursos a las Ent¡dades Administradoras de Atenc¡ón Pnmaria en Salud para
continuac¡ón de la estrateg¡a TTA en APS, el cual se desanollará en los Centros de Selud Familiar
de la comuna de Chillán Vie.io y cuya vigencia será hasta el 30 de junio de 2021 .

2.- PU SE los gastos a la cuenta 215.21.03.002,
Honorarios Asimilados a Grado

, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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Secretaría Municipal, Unidad Convenros Salud
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Resoluc¡ón Exenta CP N'4369 de fecha 0'1.03.2021 de la
Secretaria Regional Ministerial de Salud Ñuble, mediante la cual se eutoriza transferencia de
recursos a fas Entidades Administradoras de Atención Primaria en Salud para continuación de la
eslrategia TTA en APS.
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REsoLUoóx ErEma c, *" 1 0407 I 2021
ATEEA¡AITOREA f RANSFERENCIA DE RECURSOS

SEÑALADOS. A tAS E¡IfIOAOES ADMINISTRADORAS DE
ATENCÉN PFüTARIA DE SALUD QUE SE INDICAN, EN EL
MARco D€ LA ITPTEI'ENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA OE
fESfEO _ TRAZABILIDAD -AISLAMIENTO (fTA) EN APS,

CHILLA¡¡ , tO de Mayo de 2021

vtsTo

Lo d¡spuesto en los artlculos ,9 No I y No 9 de la Constitución Polft¡ca de la República; La Ley N'2r.289. de Presupuestos del Sector
Pr¡bl¡co, año 2021;en el decreto coñ fuerza de ley No '1, de 2005, del Ministelrio de Salud, que f¡ja texto retund¡do, coord¡nado y
s¡stemaüzado del decreto ley N'2.763, de '1979, y de las leyes No 18.933 y No 18.,159; en el Reglamento Sanitario lntemac¡onal, promulgado
a bavés del decreto supremo No 230, de 2008, del M¡nisterio de Relac¡ones Exteriores; en el decreto supremo No 136, de 200¡1, del Ministerio
de Salud, Reglamento Orgán¡co del M¡nisterio de Salud; decreto N" 4 de 2020, del M¡n¡sterio de Salud, que decreta Alerta San¡taria pof el
periodo que se señala y otorga f:acultades extraordinarias que indica por Emergenc¡a de Salud Pública de lmportancia lntemac¡onal (ESP¡I)
por brote del nuevo coronav¡rus (201g-NCOV) y sus modifcaciones; decreto supremo N' 10,1, de 2020, del Ministerio del lnlerior y Segu,idad
P¡]bl¡ca, que declara estado de excepc¡ón consütuc¡onalde catástrofe, por calamidad p¡lbl¡ca, en el teritorio de Ch¡le y sus modificaciones;
resoluc,ón exenta No 420, de 1 de iunio de 2020, del Ministerio de Salud, que dispone que los establec¡m¡entos de atenc¡ón primar¡¿ de salud
ejecuten las med¡das que ¡ndican; en el artfculo 10 de la ley No 10.336 de organ¡zac¡ón y atr¡bucioñes de la Contralorfa General de la
ReBrblica; Decreto N'81 de fecl¡a 14.09.2018; la resoluc¡ón N" 7, de 2019, de la Contalotla Ge¡era, de ,a República, que frh normas soúe
exención deltrámite de toma de razón y la resoluc¡ón No 8, de 2019, de la Contralorla General de la República, que determina los montos en
unidades b¡butarias mensuales, a part¡r de los cuales los aclos administrativos que se ¡nd¡v¡dualizan quedarán sujetos al trám¡te de toma de
razón;

CONSIDERANDO:

Que, al Ministerio de Salud le compete ejercer la tunción que le conesponde al E6tado de garanfzar el iibre e iguallafio acceso a las
acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de rehab¡l¡tación de la persona enferma: asl como coord¡nar, controlar y,
qrando coresponda, ejecutar tales acc¡ones.

Que, a esta Secretarla de Estado le corresponde e.iercer la rectorfa del sector salud y velar por la efect¡va coordinación de las redes
as¡steociales, en todos sus niveles. Oue, como es de público conocimiento, a partir de la segunda quincena de diciembre de 2019 hasta la
techa se ha producido un brote mundial del v¡rus denom¡nado coroñav¡rus-2 del sfndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2) que
produce,a enlermedad del coronavirus 20f9 o COV¡D -19.

Que, con fecha 30 de enero de 2020, el D¡rector General de la Orgañ¡zación Mund¡al de la Salud, en adelante OMS, dedaró que el brote de
COV|Dl9 constituye una Emergencia de Salud Públ¡ca de lmportanc¡a lntemacional (ESPIl), de conform¡dad a lo d¡spuBto en el arttc,ulo '12

del Reglamento Sanitario lnternac¡onal, aprobado en nuestro pa16 por el decreto supremo No 230, de 2008, del l\,linisterio de Relac¡ones
Exteriores.

Oue, el 05 de febrero de 2020, este Ministerio d¡ctó el decreto N'4 de 2020, que decreta Aleña Sanitaria por el per¡odo que se señala y
otorga fucultades extraordinarias que ¡nd¡ca por Emergenc¡¿ de Salud Públ¡ca de lmportancia lnternac¡onal (ESP|l) por brote del nuevo
coronav¡rus (2019-NCOV). Dictlo decreto tue mod¡ficado por los decretos Nó 5, No 10, No 18, No 19, No 21 , No 23, N" 2,1 y N" 28 todos de
m20 del M¡nisterio de Sálud. Que, asimismo, con fecha 18 de marzo de 2020, Su Excelencia el Pres¡dente de la Repúbl¡ca, declaró estado
de excepc¡ón constitucional de catásbofe, por calamidad pública, en elteritorio de Chile, en virtud del decreto supremo N' 10i1, de 2020, del
Min¡sterio del lnterior y Seguridad Pública. Que, teniendo presente las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud para
contener la Pandemia, se ha adoptado como estrateg¡a central ejecutar acciones de testeo, trazab¡lidad y a¡slamiento CfTA).

Que, mediañte resolución exenta No,l20. de .l de Fn¡o de 2020, para Íortalecer el sistema de vifrdanc¡a ex¡stente, se robu6teció la estrategia
territorial de testeo, bazabilidad y aislam¡entos socio- sanitario, lo que impl¡ca una reorganización de las funciones y tareas para el desaÍollo
de uña acción eficaz y coordinada eñte las SEREMI de Salud, Oirectores de Servicios de Salud y ia Atencíón Primaria de Salud (APS).

Que, para implementar esta estategia, el numeral 30 del artfculo 30 del Oecreto,l de 2020, otorgo excepc¡onalmente a las Seqetar¡as
Regionales Ministeriales de Salud, la f¿cultad de transferir a las ent¡dades administradoras de establecimientos de atenc¡on primaria de
salud, los recursos necesarios para que estos efectlen la trazab¡lidad de las personas con COVID-19 y sus contac{os.

Que, el señalado numeral establece que la transferenc¡a se realizará med¡ante acto administrativo de la Subsecretarfa de Salud Pública, a
fsvés de la Secretala Regional Ministerial del teniobio que conesponda, y contendrá las cond¡ciones, obl¡gac¡ones y demás que se deban
.¡¡mplir para la cor.ecta ejecuc¡óñ y rend¡ción de los recursos transferidos.

Oue, conforme al pr¡nc¡p¡o de economla procedimental, consagrado en el artfculo 9" de la ley 19.880, Bases de los Procedimientos
Adminisbativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminisüac¡ón del Estado, en el sentido de dec¡d¡r en un solo acto todos los
trámiteE que, por su naturaleza, admitan un ¡mpulso s¡multáneo, se realiza el presente acto adm¡nistrativo que viene a autorizar la
tansferencia de recursos a las enüdades adm¡nisbadoras de 6tablecimientos de Atención Primaria de Salud;

Que, teniendo en cons¡derac¡ón lo anlerior, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN:

lo AUTORIZASE la tra¡sferencia de recursos, con cargo al presupuesto de la Subsecretar¡a de Salud Públ¡ca, a la s¡Ou¡entes entidades;



ld Comuna ComiJna Cuota Mayo Cuota Jun¡o

Ñuble 16101 Chillán t 2.799.318 $ 77 799 31E

ñuble 16102 $ 13.'15¡1.296 $ r 3.154 296

Nuble 16103 Chillán Mejo ¡ 1E.720.021

Nuble f6f04 ElCarmen s 8.221.816 s E.224.616

Nuble 16105 Pemuco $ 7.324.456 $ 7.321156

Ñuble 16106 Pinlo $ 7.345.1r3 $ 7.3,15.413

Ñuble 16107 $ 't1.417.696 $ 1 1 .417.696

Ñuble 16108 San lgnacio $ 10.299.706 $ 10.299.706

Ñubb 16109 Yungay $ 11.272.901 s 1',t.272.901

Ñuble 16201 Ouirihue § 6.771.096 s 6.774.096

16202 Cobquecura $ 5.004.505 $ s.004.505

16203 Coelemu $ 10.835.168 $ 10.E35.168

ñuble 16204 Ninhue $ 4.254.606 s 4.254.505

16205 Portezuelo $ 4.058.754 s 4.05E.754

Ñuble 16206 Ránquil s 4.542.323 $ ,f .12.323

Ñuble 16207 Tregüaco $ 3.533.923 $ 3.533.923

Ñuble 16301 San Carios $ 21.586.138 $ 21.586.138

Ñuble Co¡hueco $ 10.918.394 $ 10.9t8.394

Ñubb 16303 ñiquen § 6.055.705 $ 6.055.705

Ñuble 't6304 San Fabián $ 5.509.853 s 5.509.853

Ñubb 16305 San Nicolás s 6.386.598 $ 6.386.598

Ñuble Serv¡cio Salud Ñuble $ 87.954.743 $ 87.95,1.743

TOTAL $342.97 3.427 $312 .97 3 .427

Monto dei Servicio de Salud APS Dependiente ¡tem 21 $ 70.363.794 $ 70.363.794

Monto del Servic¡o de Salud APS Depend¡ente ¡tem 22 $ 17.590.9,t9 s ,7.590.949

TOTAL $ 87.954.743 $ 87.954.743

29 ESTABLÉZCANSE, las condicioneS y obl¡gaciones que se indican a continuación:

PRIMERO: La fnalidad de los recursos que se transfieren mediañle el p.e6ente acto adnri¡¡sbaüvo es la implementac¡on de la estrategia
testeo- trazabilidad - aistam¡ento CfTA) en Atención Primar¡a, según lo estipulado en 'Protocolo de coord¡nación para acciones de v¡g¡lancia
epidemiológica duranie la pañdemia Covid-'19 en Chile: est-ategia nacional de testeo, trazabilidad y aislamiento', contenido en Ord.8512469
del02.07.2O2O. Los recursos que por este acto se fansneren perm¡lirán la implementación de la eslrateg¡a dúrante un mes y, según la
cond¡c¡ón epidemiológica altérmino de dicho periodo, se evaluará la transferencia de nuevos recursos-

SEGUNDO: Los fondos tansteridos se ¡ncorporarán al presupueslo de l. enlidad administadora de establec¡mientos de atenc¡on de salud y
se rendirá c{renta documentada de su ¡nversión, en conformidad al procedimiento establecido en elartfculo 26, de la resoluc¡ón N' 30, de
2015, de la Conbalor¡a General de la República, que fiia normas de proced¡m¡ento sobre reñdición de dentas.

TERCERO: La entidad administadora de establecimientos de atencion de salud remitirá a la un¡dad de la Secretaria Regional Ministerial de
Salud de Ñuble, un comprobante de ingfeso por los recursos perc¡b¡dos, un informe mensual y un ¡nrorme final de su ¡nvers¡ón. El ioforme
mensual deberá remit¡rse a la Secretarfa Regional Minister¡al d€ Salud de Ñuble, dentro de los pr¡meros quince (15) dfas háb¡les
administrativos del mes s¡guiente al que se ¡nforma, ¡ncluso respecto de aquellos meses en que no ex¡sta ¡nversión de los londos
taspasados. En el ¡nforme se deberá señalar, a lo menos, el monto de los recursos rec¡b¡dos en el mes, el monto detallado de la ¡nversión
realizada y el saldo disponible pare el mes Biguiente- Además, el informe mensual debe irrclu¡r las cop¡as de las racturas que acrediten la
¡nves¡ón de los reqrrsos transferidos y el número de ¡nventario asignado a los b¡enes muebles adquiridos, si tuere el caso, con aneglo a lo
establecido en el artfculo 21 del Dedeto Ley N" 1.939, de 1977 y su rcgtamenlo, que eslaHece normas sobre adqu¡sición, ¿dmjnistración y
d¡sposición de bienes del Estado. Si, existiersen nuevas remesas a transter¡r, sólo serán efectuadas si los montos de la transferenc¡a
anterior tueron debidamente rendidos, segun las condiciones descritas en este presente aclo. El ¡nforme ñnal deberá remiürse a Ia unidad de
la Secretarfa Reg¡onal M¡nister¡al de Salud de Ñuble, dentro de los treinta (30) dfas corridos siguientes altérmino de la ¡nvers¡ón de los
recursos tansferidos. El informe final deberá señalar el monto lotal de los recursos ¡nvertjdos en el obietivo de la tansferenc¡a, señalado en
la el párraño PRIMERO del preseñte, y el saldo d¡spon¡ble s¡ tuere el cáso. Los saldos no utilizados, no rend¡dos u observados deberán ser
re¡ntegrados al ñsco a más tardar el 30.06.202'1, o en su delecto hasta el term¡no de la presente alerta.

3o liIPÚTESE, el gasto de esta tansferencia a la cuenta presupuestaria 24.03.299 "Transferencias cor¡ientes a otras entidades publícas -
Programas Espec¡a|es, Atención Primaria", Para alender situaciones de esta emergencia eñ Atención Primaria, del programa 01 capftulo 09
del presupuesto de la Subsecretarla del Salud R¡bl¡ca, año 2021.
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40 AUTORIZASE, al Oepartamento de Administrac¡ón y F¡nanzas de esta Sécretaria Regional M¡nisterial de Salud, para girar los re.ürsos
señalados en el artlc{lo lo a las q¡e¡tas co.rientes ¡nformadas por cada eríid rec.ptora.

BRAVO SALINAS MARTA
10-05-2021

SEREMI SALUD ÑUBLE

Ministerio de Salud

t¡ornbf!

Salgado Velasqrez Jennifer

Elancfiait Acfiondo Omar Alfedo
Marcela Paz Sanchez Troncoso

Ca¡Eo F6cha Vb.citn
JEFE DEP¡,RÍAMENIO DE
ADMINrsrRAcróN y FTNANZAS 07losno21 16:53:52

JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO IOrcSDú21 11113:72

ENCARGADA UNIOAD DE EPIDEMIOLoGIA 10t05r2ü21 12:57:35

Distibución:

- E¡üdades Receptoras ind¡cadas en ArtÍculo 10
- DeDartamento de Adm¡n¡sfac¡ón v F¡nanzas - SEREMI de Salud
- Gab¡nete Subsecrelar¡s de Salud Pr¡bl¡ca . Minsal
- üv¡s¡ón de Planiñcación Sanitaria - M¡nsal
- Divis¡ón de F¡nanzas y Administrac¡ón lntema - Minsal

ffi# Código: 1620674592767 validar en http://esigner.servisign.cllEsignervalidar/verificár.isp

ANÓTESE Y coMuNfaUESE


